
DECRETO EJECUTIVO 

N° 40203-l�LAN-RE-MINAE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
LA MINISTRA A.I. DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA 
ECONÓMICA Y LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 

Y CULTO Y DE AMBIENTE Y ENERGÍA 
Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 139 inciso 2), 140 
incisos 3), 8), 18) y 20) y 146 de la Constitución Política; los artículos 1, 5 y 17 el.e la Ley 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (Nº 3008 de 18 de julio de 1962); 
los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 99, 100 y 113 de la Ley General de la 
Administración Pública (Nº 6227 de 2 de mayo de 1978); la Ley de Planificación Nacional 
(Nº 5525 de 2 de mayo de 1974); el artículo 2 de la Ley Orgánica del Ministerio del 
Ambiente y Energía (Nº 7152 del 5 de junio de 1990); el Reglamento General del Sistema 
Nacional de Planificación (Decreto Ejecutivo Nº 37735-PLAN de 6 de mayo de 2013); los 
artículos 2 y 3 del Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo (Decreto Ejecutivo Nº 38536-
MP-PLAN de 25 de julio del 2014); la Ley del Sistema de Estadística Nacional (Nº 7839 de 
15 de octubre de 1998) y su Reglamento (Decreto Ejecutivo Nº 28849-PLAN de 24 de 
agosto de 2000). 

Considerando: 

1.- Que mediante resolución número A/RES/70/1 del 25 de setiembre de 2015, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la "Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible", en la cual se establecen 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas 
enfocadas a lograr el desarrollo sostenible en sus tres dimensiones económica, social y 
ambiental, de forma equilibrada e integrada. 

II.- Que el Gobierno de Costa Rica suscribió la Agenda 2030 para el Desa1Tol10 
Sostenible cuyos compromisos son coherentes con los tres pilares contenidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2015-2018 y por lo tanto se hace necesario elaborar una propuesta 
funcional para cumplir con su planificación, implementación y seguimiento en Costa Rica. 

111.- Que el 9 de setiembre del 2016 los Presidentes de los tres·Poderes del Estado y del 
Tribunal Supremo de Elecciones, junto a representantes de gobiernos locales, del sector 
privado, de universidades estatales y de la sociedad civil, firmaron el "Pacto Nacional por 
el A vanee de los ODS en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en 
Costa Rica" asumiendo un compromiso público para la consecución de los ODS. 

IV.- Que es necesaria una estrategia nacional para la implementación de los ODS en 
Costa Rica que reúna a las instituciones públicas, el sector privado, la academia, la 









ODS en Costa Rica. 
e) Asesorar técnicamente a las instituciones del SEN en la obtención de

indicadores de los ODS en Costa Rica, estableciendo lineamientos para la 
generación y actualización de esos ODS. 

d) Coordinar con la Secretaria Técnica la definición de indicadores para el
seguimiento de las metas de los ODS en Costa Rica. 

e) Coordinar con las instituciones del SEN la verificación oportuna de los
indicadores definidos para los ODS en Costa Rica. 

f) Aplicar el régimen correctivo y disciplinario que corresponda por
incumplimientos y atrasos de las instituciones del SEN en la presentación y 
verificación de infonnes sobre indicadores de los ODS en Costa Rica. 

Artículo 14.- Foro Nacional de los ODS. Se crea el Foro Nacional de los ODS como un 
espacio público para la rendición de cuentas de las acciones realizadas para el 
cumplimiento de los ODS en Costa Rica. El foro será organizado y convocado por la 
Secretaría Técnica. 

Artículo 15.- Interés Público. Los objetivos y acciones contenidas en el presente decreto 
son de interés público nacional. 

Artículo 16.- Vigencia. Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la R 
del año dos mil diecisiete. 

Ministro de 
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